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Resumen1

El crecimiento exponencial de las nanotecnologías desde comienzos de este siglo ha plan-
teado cuestionamientos relativos a riesgos a la salud, al ambiente, así como implicaciones 
sociales como concentración del capital, desempleo y otros. Frente a estos problemas los 
diferentes grupos y clases sociales se han posicionado científica y políticamente. Este texto 
expone un abanico de diferentes posiciones y explica su íntima relación con la situación de 
clase y facciones que las respaldan. Se trata de un mapa teórico de utilidad para las políti-
cas públicas de ciencia y tecnología así como las actividades de organizaciones sociales y 
sindicales. 

Palabras clave: 
nanopartículas, riesgos, políticas públicas, ONGs, sindicatos.

Abstract
The exponential growth of nanotechnologies since the beginning of this century has raised 
questions about health and environmental risks, as well as social implications such as capi-
tal concentration, unemployment, and others. Faced with these problems, different groups 
and social classes have positioned themselves scientifically and politically. This text pre-
sents a range of different positions and explains their intimate relationship with the class 
situation and the factions that support them. It is a theoretical map useful for public poli-
cies on science and technology, as well as for the activities of social and labor organizations.

Keywords: 
nanoparticles, risks, public policies, NGOs, trade unions.
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Introducción1

Cuando surge una nueva tecnología de amplio espectro, como es el caso de 
la Inteligencia Artificial, la acompaña una extensa propaganda afirman-
do su potencial para solucionar prácticamente todos los problemas de la 
sociedad humana. Así ha sido con la biotecnología, publicitada como so-
lución del hambre y la desnutrición en el mundo a finales del siglo XX, y 
con las nanotecnologías como alternativa para resolver la escasez de agua 
potable, enfermedades, contaminación y otros desafíos durante la prime-
ra década del siglo XXI (Invernizzi and Foladori, 2005). Sin embargo, los 
veinte años entre el bum de las biotecnologías —con la crisis de los or-
ganismos genéticamente modificados y la “vaca loca” y el de las nanotec-
nologías mostraron que para solucionar problemas sociales no basta con 
propuestas técnicas, es necesario conocer las necesidades, los intereses y 
posiciones de los diferentes grupos y sectores sociales y considerar que las 
nuevas tecnologías también conllevan riesgos. 

Es común que las políticas públicas se elaboren en base a proyectos de 
desarrollo que no necesariamente tienen en cuenta las contradicciones e 
intereses sociales sobre las cuales deben aplicarse. A veces son políticas 
diseñadas para países desarrollados y contextos diferentes a los existentes 
en otras regiones. Esto, por ejemplo, ha sido el caso de las nanotecnologías 
en América Latina, donde el impulso institucional provino de lineamien-
tos del Banco Mundial, de la Organización de Estados Americanos, y la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, entre otros 
(Foladori, 2006; Rushton, Záyago and Foladori, 2009). Aunque es cierto 
que los grandes problemas de ciencia y tecnología son hoy en día mundi-
ales, y que la ciencia tiene un ímpetu independiente, los conflictos socia-
les, políticos ambientales y económicos son regionales y locales. Tener un 
mapa de la posición de los diferentes grupos sociales frente a medidas de 
ciencia y tecnología es clave para que los hacedores de políticas públicas 
tengan elementos para incorporar negociaciones, instrumentos de gober-
nanza, apoyos, e identificar potenciales conflictos para sugerir alternati-
vas. Este capítulo mapea los primeros años del desarrollo de las nanotec-
nologías a nivel mundial y la posición de las diferentes clases y fracciones 
de clase al respecto, mostrando la significativa relación entre los intereses 
económicos y políticos, y las actitudes de gobernanza. Se incluyen posi-
ciones de organizaciones sociales de América Latina.

En lo que sigue se presentan, de manera ordenada y analítica, posi-
ciones político-científicas respecto de la gobernanza de las nanotec-
nologías. Las declaraciones fueron publicitadas a lo largo de los primeros 
quince años de su surgimiento y desarrollo, periodo en que los pronuncia-
mientos fueron más concentrados y diversos. Para ello, se dio seguimiento 
cronológico al tema, y sus elementos comparativos fueron consolidados 
en un diagrama en forma de continuus, con los polos representando las 
dos posiciones políticamente más distantes respecto de la gobernanza de 
las nanotecnologías. Entender la posición e intereses de los grupos socia-
les es requisito para un diálogo constructivo a partir de bases objetivas, e 
insumo fundamental de las políticas públicas.
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Principales temas de las propuestas de gobernanza de las 
nanotecnologías
La propaganda sobre las virtudes de las nanotecnologías en temas acu-
ciantes como salud, agua potable, alimentación, energía, escasez de ma-
teriales y contaminación aparecieron junto con sus primeros productos 
comerciales y aún antes, con las promesas de laboratorio. Pero, también 
lo hicieron los artículos científicos denunciando la peligrosidad y riesgos 
a la salud y el ambiente de los nanomateriales, que por su estructura fi-
sicoquímica distaban de tener la funcionalidad conocida de los mismos 
elementos químicos en tamaño mayor (RS&RAE, 2004). La funcionalidad 
novedosa, derivada de la prevalencia de las fuerzas cuánticas sobre las de 
gravedad, aunque no exclusivamente, hace de las nanopartículas elemen-
tos únicos que, junto a su ubicuidad les imprime a los productos que las 
utilizan nuevos peligros y riesgos.2 Los riesgos a la salud y el ambiente de 
las nanopartículas producidas intencionalmente es el tema central de las 
diferencias en las posturas sobre la gobernanza y regulación de las nano-
tecnologías; pero no es el único, también cuestiones económicas como el 
empleo, la concentración del capital, la propiedad intelectual y la competi-
tividad internacional forman parte de la discusión. 

Mientras en épocas pretéritas el llamado desempleo tecnológico, de-
bido a la sustitución de fuerza viva por instrumentos y maquinaria, podía 
ser compensando por la ocupación de aquellos trabajadores desplazados 
en otras industrias que se inauguraban, en la actualidad la globalización 
de la economía hace que el desarrollo tecnológico se expanda más rápida-
mente y las nuevas tecnologías sean cada vez más facilitadoras, es decir, 
sirvan para su aplicación en cualquier sector económico, con ello el des-
empleo mundial crece más rápido, de forma inevitable y de manera desor-
denada en el contexto de la llamada policrisis, como lo reconocen algunos 
foros mundiales (World Economic Forum, 2023). Las nuevas tecnologías, 
como es el caso de las nanotecnologías, no solamente producen instru-
mentos y objetos más eficientes sino también contribuyen a afianzar las 
relaciones capitalistas provocando más desempleo, inequidad y hambre. 
La política pública debe, entonces, prestar atención tanto al potencial in-
novador como a los riesgos toxicológicos y a las implicaciones sociales, po-
líticas, jurídicas y éticas, porque las tendencias objetivas de las relaciones 
capitalistas profundizan la inequidad social. 

Para el análisis de las posiciones políticas de gobernanza es necesario 
considerar el lugar en la división social del trabajo que ocupan los difer-
entes grupos y sectores respecto de estas tecnologías, porque eso determi-
na el grado de riesgo y de interés económico. 

Quienes primero se enfrentan a riesgos a la salud son los trabajadores 
de laboratorio que investigan y producen nano partículas y estructuras 
(Mantovani et al., 2009). Es un tema de salud ocupacional, y los traba-
jadores pueden recibir en su organismo nanopartículas por vía de la in-
halación o directamente a través de la piel. Las nanopartículas también 
ingresan al organismo por ingestión directa que, aunque menos proba-
ble, puede resultar de tragar mucosidades que se forman de la inhalación, 
lamer heridas u otros accidentes. Esto exige condiciones de seguridad y 
limpieza extremas en los laboratorios que investigan y establecimientos 
que fabrican estos productos (Schulte et al., 2008, 2014)3 
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En un segundo nivel de riesgo se ubican los trabajadores de empresas 
donde se incorporan las nanopartículas y nanoestructuras como materia 
prima, para darle a los productos finales ventajas mercantiles (funciones, 
durabilidad, etc.). Aquí crece el riesgo ocupacional en extensión, porque 
se trata de trabajadores industriales en las más diversas ramas de la ac-
tividad económica donde hay menos experiencia y disciplina sobre estos 
peligros, a diferencia del nivel anterior integrado básicamente por labora-
torios e industrias químicas (Schulte et al., 2008).

El tercer nivel lo constituyen los consumidores de productos con 
nanopartículas. Se trata de la población en general que, dependiendo del 
producto, está sujeta a riesgo por inhalación, contacto directo con la piel 
o por la ingestión. De particular riesgo son las nanopartículas integra-
das a cosméticos y perfumes, alimentos y envases de alimentos, biocidas 
y químicos domésticos, nutracéuticos y componentes farmacológicos, y 
pinturas, todos productos donde el contacto es más directo (Borm et al., 
2006; Gmoshinski and Khotimchenko, 2015). 

Dado el volumen de las nanopartículas intencionalmente producidas,4 
los efectos en los ecosistemas pueden ser catastróficos. Los desperdicios, 
accidentes, escapes involuntarios, desgaste de piezas o productos finales 
que se desechan una vez que acaba el ciclo de vida útil conducen a que las 
nanopartículas ingresen al medio ambiente, pudiendo causar toxicidad 
en los ecosistemas y cadenas tróficas, y retroalimentando los efectos en el 
ser humano, una vez que las nanopartículas son acumuladas en espacios o 
seres vivos (Bradford et al., 2022). Lo mismo sucede con las nanopartículas 
de productos mayores que por desgate o desperdicio se sueltan a la atmós-
fera y ecosistemas.  

Visto este esquema de riesgo a la salud y el ambiente, no resulta sor-
prendente que las organizaciones ambientalistas y de defensa de los con-
sumidores, junto con sindicatos y uniones de sindicatos se hayan mani-
festado por medidas de control más radicales que las propuestas por las 
asociaciones empresariales y gobiernos, estos últimos más preocupados 
por los indicadores económicos.

Los riesgos económicos y políticos también pueden ser más graves 
para determinados sectores o países donde una reestructuración de la di-
visión internacional del trabajo los perjudique (ETC group, 2005), al ig-
ual que el régimen de patentes, alcanzando intereses empresariales y de 
países donde la propiedad intelectual podría bloquear el desarrollo (Miller 
et al., 2005). La posición de las empresas, asociaciones comerciales y es-
peculadores financieros varía entre ellos, como veremos en el diagrama. 
Los gobiernos, por su parte, se han mostrado conniventes con el mercado 
a lo largo de los últimos veinte años de desarrollo de las nanotecnologías, 
aunque con diferencias importantes entre ellos. 

Expresión de gobernanza según clases y sectores sociales
Durante las dos primeras décadas de este siglo diversos sectores socia-
les se han manifestado respecto de la gobernanza de las nanotecnolo-
gías, teniendo auge después del 2007, una vez que los productos entra-
ban sin control específico en el mercado. De hecho, las voces de alerta y 
reclamo por la regulación no provinieron del sector industrial y tampoco 
de los gobiernos, sino de ONGs ambientalistas. El ETC group, lanzó una 
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proclama en 2002, cuando pocos productos de las nanotecnologías se co-
mercializaban, anticipando potenciales riesgos. También resulta signifi-
cativo que mientras ONGs y sindicatos llamaban la atención sobre riesgos 
socioeconómicos además de los de salud y ambiente, las expresiones del 
sector empresarial y gobiernos se restringieran a estos últimos exclusiva-
mente, ignorando las potenciales consecuencias en empleo y calificación 
del trabajo.5 Tampoco se ha asumido una postura democrática en el tema 
de salud y ambiente, al no incorporar a los sindicatos a las negociaciones, 
siendo que los trabajadores representan el primer eslabón de la cadena de 
riesgo. 

Si trazamos una línea imaginaria que conecte los dos extremos de las 
propuestas; de un lado la no regulación y del otro la moratoria, podemos 
ver que los agentes sociales que defienden el primer polo representan 
minorías empresariales, mientras en el extremo opuesto están los inte-
reses mayoritarios de la población (consumidores y clases trabajadoras). 
La fluctuación de la posición de los gobiernos se ve como potencialmente 
influenciable.

Figura 1. Posiciones de clases y sectores sociales respecto de la gober-
nanza de las nanotecnologías 2002-2018

La clase de empresarios y capitalistas no es homogénea. Está dividida 
en fracciones que obedecen al lugar que ocupan en la estructura producti-
va. Según este lugar, la fuente de la ganancia cambia y los intereses políti-
cos por la gobernanza y regulación de las nanotecnologías también.

No debe sorprender que voceros del capital financiero y especulativo 
(e.g. Forbes) se pronuncien por la no regulación y argumenten lo con-
traproducente de regular las nanotecnologías (Wolfe, 2005). El capital fi-
nanciero se beneficia de las alzas y bajas en la bolsa de valores, lo cual se 
ve acentuado cuando la libertad de mercado es total. Dentro de la clase 
capitalista esta posición de no gobernabilidad es prácticamente exclusiva 
de la fracción financiera.

El capital industrial que produce nano materia prima para la industria 
(e.g. nanotubos de carbono, nano dióxido de titanio, polímeros funcio-
nalizados, nanopartículas de plata, de óxido de zinc) requiere una cierta 
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calidad en los productos para satisfacer a sus clientes industriales, habida 
cuenta de que se trata de materia prima difícil de producir en gran es-
cala de forma homogénea. De allí que estas industrias de materia prima 
sean proclives a medidas voluntarias y certificaciones privadas como me-
canismos de publicidad; y, además, de nomenclaturas administrativas que 
faciliten la comercialización. Las nomenclaturas rápidamente cristaliza-
ron en, por ejemplo, la de la ISO (International Standards Organization), 
una organización corporativa, estableciendo la clasificación TC 229 para 
las nanotecnologías (ISO, no date) y otorgando certificaciones de calidad. 
También lo hizo la ATSM (International Society for Testing and Materials) 
con la clasificación ASTM E2456 – 06 (ASTM, 2006), y otras como CENAR-
IOS®  (TÜV- SÜD Industrie Service, 2008); se trata en todos estos casos de 
certificaciones voluntarias.

Paralelamente, algunas corporaciones que producen nano materia 
prima han lanzado Códigos Voluntarios de Conducta, que son declara-
ciones del principio de responsabilidad y buena conducta, para convenc-
er al gobierno, a sus clientes y al consumidor sobre la seguridad de sus 
productos. Rusnano, la corporación rusa de nanotecnología, ha sacado un 
certificado de calidad para sus empresas asociadas. También lo han hecho 
grandes corporaciones químicas, así como la Comisión de la Unión Euro-
pea (Zyvex, 2004; BAYER, 2007; BASF, 2008; Commission of the European 
Communities, 2008; PACTE, 2008; Rusnano, 2008) y hasta países como 
Taiwán con la temprana creación de la nanoMark para certificar la calidad 
de los productos (Industry Development Bureau, Ministry of Economic 
Affairs, 2003). 

Sin embargo, el hecho de que los Códigos de Conducta Voluntarios no 
sean reconocidos por otras fracciones de la clase capitalista hace dudar de 
su validez y prácticamente desaparecieron para mediados de la segunda 
década del siglo. Así, por ejemplo, las asociaciones de supermercados de 
Suiza, The Swiss Retailer’s Organisation & Innovation Society, ha rec-
lamado que las empresas que les venden artículos con nano componentes 
no etiquetan sus productos y no alertan sobre el tipo de nanopartículas 
que contienen, ni acerca de los potenciales riesgos a la salud y el medio 
ambiente, no haciéndose responsables sobre potenciales consecuencias 
(SRO&IS, 2008). Otro ejemplo es el The Investor Environmental Health 
Network (IEHN, 2008), una institución europea que se encarga de orien-
tar ecológicamente la política de las corporaciones y que publica un docu-
mento cuyo título da una idea de lo que trata: “El síndrome de las acciones 
tóxicas. Cómo los reportes financieros de las corporaciones evitan infor-
mar a los inversores de los riesgos de la retirada de productos del mercado 
y de pleitos por toxicidad”.6

Siguiendo con el diseño gráfico, otro sector del capital financiero 
dedicado a los seguros reclama la reglamentación de las nanotecnologías 
como necesidad para poder asegurar los productos y procesos. Ante esa 
ausencia, la Continental Western retiró los seguros a aquellas empresas 
que procesaran o utilizaran nanotubos de carbono (Continental Western 
Insurance Group, 2008). Por su parte, la Lloyd’s declaró que es imperiosa la 
reglamentación de las nanotecnologías para evitar litigios judiciales (Lloy-
d´s, 2009). Semejante es el caso de la Swiss Re (Swiss Re, 2004).7
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La posición de los gobiernos ha sido connivente con el mercado y sólo 
en algunas regiones y países ha avanzado tibiamente con medidas de reg-
ulación no siempre acatadas por las empresas.8 Las primeras fueron so-
bre etiquetado de determinados productos, como cosméticos y alimentos. 
La Unión Europea fue pionera en esta reglamentación (Stone et al., 2017). 
Otros países fuera de la Unión Europea establecieron medidas para el eti-
quetado de determinados productos de las nanotecnologías (e.g. Taiwan, 
Irán, Tailandia, Nueva Zelanda (EPA, 2012; Karim and Munir, 2014), y para 
el registro obligatorio de productos y reporte de información previo a la 
manufactura (EPA-USA nanotubos de carbono, grafito, y otros) (Foladori, 
2021); y aún otros países exigieron registro obligatorio de empresas pro-
ductoras e importadoras de nanopartículas (Francia, Bélgica, Dinamar-
ca, Noruega y Suecia (ECHA, 2019)), y también China (Guan Yu, 2021; He, 
2021). Estos registros obligatorios no exigen iguales requerimientos de in-
formación, y existen reclamos de que no siempre se cumplen (Moorghen, 
2021). 

El último sector del diagrama son los sindicatos y ONGs. En 2001 el 
ETC group con sede en Canadá lanzó un llamado público por una mora-
toria a la comercialización de productos con nanotecnología en la Cumbre 
de Sudáfrica de Desarrollo Sustentable (ETC group, 2002). Greenpeace, 
años después y argumentando que no se regulaba, también llamó a una 
moratoria (Johnston et al., 2007). Luego aparecieron los informes sobre el 
riesgo de las nanopartículas asociado a los cosméticos, y el riesgo a la salud 
y el medio ambiente de las nanotecnologías en la alimentación y agricul-
tura por parte del grupo ambientalista Amigos de la Tierra-Australia, que 
también pidió una moratoria para esos productos (Miller, 2006; Miller and 
Senjen, 2008). Varias organizaciones de consumidores se plegaron a las 
demandas de moratoria (Soil Association, 2008; SVTC, no date).

Los sindicatos también se manifestaron al respecto. El congreso lati-
noamericano de la UITA (La Unión Internacional de Trabajadores de la 
Alimentación, Agricultura y afines) emitió una declaración sobre las nan-
otecnologías alertando sobre sus potenciales efectos a la salud, el medio 
ambiente y el empleo, misma que luego fue refrendada en el congreso 
mundial de la misma asociación de sindicatos (UITA, 2007). En el mismo 
año se publicaron los llamados “Principios para la supervisión de las nan-
otecnologías”, una declaración con principios de política de ciencia y tec-
nología para que los órganos de regulación tomen en cuenta, elaborado y 
firmado por docenas de organizaciones ambientalistas del mundo entero, 
sindicatos, organizaciones de consumidores orgánicos, redes académicas 
de investigación y otros grupos (NanoAction, 2007). También la Unión 
Europea de Trabajadores emitió dos declaraciones de alerta y pedido de 
informes sobre las nanotecnologías (ETUC, 2008, 2010); y otras organi-
zaciones sindicales como las de Holanda y Australia se hicieron escuchar 
(Invernizzi, 2012).

Del mapeo de la posición de las clases, fracciones y sectores sociales 
frente a las nanotecnologías, y a lo largo de las dos primeras décadas del si-
glo XX pueden extraerse algunas conclusiones. A medida en que el mundo 
se globaliza las organizaciones sociales y sindicatos acceden a información 
instantánea y actúan en consecuencia de sus intereses. Si a esto se suma 
que muchas tienen equipos y personal científico que analiza los peligros 
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y riesgos de las nuevas tecnologías es conveniente que la política pública 
de ciencia y tecnología establezca lazos de colaboración, para responder 
a las demandas mundiales por democracia y transparencia. Las universi-
dades y centros públicos de investigación son sectores que ventajosamente 
pueden establecer puentes entre el gobierno y las organizaciones sociales. 

Otra consecuencia significativa es que la globalización ha generado 
nuevos riesgos globales y expandido otros, razón por la cual un sistema 
público de monitoreo de las nuevas tecnologías es imprescindible para 
establecer colaboraciones internacionales y posicionarse junto a quienes 
dan los pasos más avanzados y sólidos al respecto. 

Conviene destacar que el sector corporativo y empresarial ha desarrol-
lado un sistema de control de las actividades gubernamentales en prácti-
camente todos los países y también en las organizaciones internacionales, 
lo cual requiere una actitud enérgica por parte de los gobiernos para man-
tener una posición independiente al respecto. En este sentido establecer 
negociaciones y alianzas con diferentes sectores sociales brinda fortaleza 
política que no debe descuidarse.
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Notas
1.	 Existe una versión preliminar y más reducida en portugués (Inv-

ernizzi and Foladori, 2013).
2.	 Artículos científicos sobre la toxicidad de los nanomateriales se 

publican desde los años noventa; para comienzos del siglo XXI, 
en que los productos de las nanotecnologías irrumpen sistemáti-
camente en el mercado, había estudios sobre peligrosidad de 
nanopartículas aeróbicas, óxido de zinc, dióxido de titanio, y 
fullerenos, entre otros. Las nanopartículas pueden atravesar célu-
las, viajar por el sistema sanguíneo y linfático e ingresar al cere-
bro por los nervios olfativos (Oberdörster et al., 1995; Oberdörster, 
Oberdörster and Oberdörster, 2005), así como atravesar la barrera 
biológica entre madre y feto (Tsuchiya et al., 1996; Howard, 2004). 
La toxicidad de los nanomateriales no se manifiesta como resulta-
do exclusivo de la cantidad y elemento químico del nanomaterial; 
también es importante la masa concentrada, la solubilidad, el área 
de superficie y la durabilidad, y demás factores (Maynard et al., 
2006).

3.	 Existen varias investigaciones resaltando el mayor riesgo de tra-
bajadores de laboratorio de nanotecnologías (Song, Li and Du, 
2009; Liou et al., 2012; Liao, Lai and et al, 2013; Journeay and Gold-
man, 2014).

4.	  En 2010 fueron estimadas entre 268 y 318 toneladas con un 25 % de 
incremento anual (Mrowiec, 2016).

5.	 “The challenge for governments of every level is to balance the goals 
of encouraging innovation and avoiding harm. The NNAP’s April 
2008 second assessment warns that “nanotechnology is losing a 
public relations contest,” a conclusion supported by a review of the 
commentary on numerous Internet websites” (Brown, 2008: 4).

6.	 “In this unregulated environment, many companies using 
nanoparticles are choosing not to mention them. A 2006 article in 
Investor’s Business Daily advises companies to promote the im-
provements in a product from nanomaterials but not to advertise 
“nano” too heavily. In July 2007, Consumer Reports found that out 
of eight sunscreens it tested, all contained nanoparticles of zinc 
oxide or titanium dioxide, yet only one of those products disclosed 
its use of nanotechnology on the bottle. The relevance to consum-
ers isn’t trivial: studies show that if they reach live skin tissue, 
those particles can damage cell DNA” (Roberts, 2008).

7.	 Como contraparte, Lexington Insurance Chartis aprovechó la 
situación para abrir una línea de seguros exclusiva para nanotec-
nología, esperando llenar el vacío que dejaran las otras asegurado-
ras (Lexington Insurance Chartis, 2010).

8.	 Entre 2007 y 2008 agencias de los gobiernos de Australia, Estados 
Unidos y Reino Unido establecieron llamados voluntarios para el 
registro de industrias que trabajan con nanomateriales. Sólo un 
puñado de empresas se registraron, fracasando la iniciativa (Den-
ison, 2010).


